
COI{VENIO DE COLAAORACI
PROGRA¡IA DE COOPERACIÓI{ PARA LA ME'ORA DE EQU¡PAüIENTOS DE

DESARROLLO SOSÍEI{IBIE EN LA PROVINCIA DE CADIz

En cádiz, a 4d€ odubr¿ de 2016

D€ uná pate, Dá Irene Garci¿ Macias omo Prgidenta de la Dlputación Provincial
de cádlz, eñ nombre y representación de la m¡sma, con dom¡c¡l¡o soc¡al €n cádzi
Praz Esp¿ña, Vn, con códiso P.

Y de otrá pan¿, D. ca¡ós r¿vér c¿rcía
cIF P 1.101.900 G y dóm¡clLlo én Praza
rcpresent¿ción del mismo.

la reDreentació¡ que ostentan, actúan en el ejerc¡c¡o de as
respectiv¿ñente tienen atnbuidas,

R¿mirez @mo alGlde de Gra¿alema, .ón
de Espeña No1, actuaodo en nóñbre Y

en la cali¿ad con a que €d¿ u¡o intétuiene,
para eL otorgamlento de este convenio, y a

de coordrnár a
ció¡ de determinados servicios v ¡a @ooección en el fomento del desano o
mi@ y social, de aeerdo @n las @mpetencias de as deñás

¡nrstracrones Públ¡Gs en e$ ámb¡to, ademés del fom€nto de los i¡ter6es
ceqún + prvÁ en él árf-ulo /6./ y -6.1 de lc

sEGUr¡fDo. Que en v¡rtud de o dispuesto e¡ los articúlos 2 y 3 de 1a Ley 7/2ooJ,
de 9 ¿e jul¡o, de 6est¡ón htegrada de l¿ cal¡dad Ambiental, entre los fines y
orincio¡osde la misña se encuentran:

a) Aic¿nzar un elevado n¡vel de Drctecc¡ón del nedia anb¡ente en 5u
contúnto pañ nejonr la ülidad de v¡da, medi¿nte la util¡ac¡én de |ós
¡nst.úñeñtos necenr¡os de prcvenctón, evaluac¡ón y @ntrol ¡nreqréd6

c) -P.onover el daratta y poten.la.la ut¡ttadóh por et secbt tndusú¡at
y la ec¡edad en sene.al de las ¡nstruñentos v ñecanisnas valunt¿rios
para el elerc¡c¡a de Lna re.poñsabtlidad compart¡d¿ qúe nejare la Gl¡dad



fERcERo-- ane a D putación d€ cád z, según ró estabrecrdo en
Réqimen Local y a Ley d€ Autonomi¿ Ló.ál de Añdatucía¡ ti€ne como pr¡nc¡pa€s
runciones la asisténca y a cooperación juríd ca, ecónómicá y téciica a tos
mun. piós, especia mente los de menor .apácidad económ ca y de gesrión, á
prestaclón de s€ruicios públi.ós dé carácter supramuncpa y¡ én qen€rat, e

modo¡  la  Ley  5 /2010,  de  11d€ jun io ,  deAutóñómi¿ Loca de  Anda uc ía  seña á  €n  su
arti.uó 11 que las canpetenci¿s dé áststenc¡a que 1¿ uavinc¡a preste ¿ tós
nun¡cip¡as, por si a asac¡adas, pod.áh .óhs¡sth en . . b) as¡stenci¿ econóñt.a pañ
ta linanciac¡ón de inversiones, atavtdades y setuic¡os nun¡cipalÉJ", d€sánóttándóse
este punto en €lartículo 1l de a misñá Lev.

cuaRTo,- ale ra Diputacón de cádz, a través de su area d€ Desaftó ó
sostenibei persique promove esperuoso €ntre todos
sus puébós y ciudadesi ut izando dé un¿ manera eficie¡te lo
o p o r e (  o  d o  l a \  o p o ' r .  d d d e )  a e  d e . o  o o  p . o . ó n ¡ ó  ,  5 0 . b  q . p  " J o ,

Que son competen.ias de

O u e  l c \ ^ ! r  d  D r p . ' " . ó  d p  ¡ . o  -  h c  c p r c b ¿ o o  p + c  á 1 ó  é  o ! q - o -  d  o e
io¡ p¿r¿ ,la m€jora

ios menofésld€ 2s.00o habitantes y las ELAS ¿é ¿ Prov nca¡ segúñ ¿coerdó
de j l r l l r  de- /2016,  pub icado en  €  Boét in  o fca  de  ta  p rovncá ¿e 4  d€
e 2016. D€ntro d€ la .onvócatoria de este Programa, se ha soticitado por

os múñc Pios as corespondiént¿s a
las de infiaestructufa viaia, trárco y
viaÍa s€qún o d splesto en los árticúlos

nicip o la colaborac ón p¿r¿ a adqu s c ón de tos €qu pam éntos que más

sEPrll¡lo.- aue e presente conv€n o de co aborac ón se firma dé a.ue.do con ro
previstq en er erticulo 33 1 dé a Ley 30/1992, de 26 dé noviembfe, de Régimen
ju .d icoUelasAdmin is t racon€sPúbc¿syderProc€dmientóAdñ ins t .a t i voComún,
según ei cuár ras administracon€s Pnbl.as podrén ceebra¡ acuerdosi pactos,

con p€reonas tanto de dere.ho públi.o como prvado,
siempre que no s€¿n conÍáfios a ordenam¡entó lúridico n vereen sobre mát¿fás
no susceptibr€s de fansacción y te.g¿n pof objeto satsfacer €l nrefés púbjco qu€

E¡ v |tud de lo anterior¡ ¿mbas partes acuerd¿n suscrbir e presénte Conveñio de
ácuerdo con las s gu¡entes

ESTIPULAC¡ONES

a.- obj€to dé cofvenro,



El  ób je to  dé  presenté .ón len ió  e5  fegu¿f  a  par tcpacón de  Graza lema en e l
Prog.am¿ de cooperac¡ón paE la mejor¿ de los equ pamL€n¡os de desarollo
eoste¡ible, convocado po¡ lá Excña. D putációr Próv ñcá de céd z.

SEGUNDA.- Fines der Conven o,

E óblétivó de presente Convenlo e5 contribu r a la mejora estética, a s€quridad, la
funconalidad y embelec¡miento de las óca¡¿ádes d€ la pbvincá dentro de un
ñárco que foñéñte y qarantc€ €ldesaro o sosten ble de as ñ sñas y mejore su

Por parte d€r ñúnc'pió sé pfo.€défá ¿ ra ¿dq! sción de rós suñinstfos, équipós y
otros elementós qúe se dÉta án a .óitin!á.ón, ási coño ¿ la inst¿ ¿ción v ¿ buén
!sé4e los mismos Estosequ pos y eementos son os sigu entes

/de.ont.nédores y p.p€leras para r€s¡duos mun¡c¡palés
de €qu¡pámientos y mob¡liório para €rp.c¡os verdes

: parqo¿s ¡nf.nt¡let parques biosaludábl.s o sust¡tuc¡ón
¡pamientos detériorados y suelo de seguridad.
jn d€ otro mobil¡ario urbano: fuentes¡ bdn.os¡ j¡rd¡ñ.ras¡

és de residuos caninos, pipican, €tc.

RTA,- Ob g¿con€s de ¿s partes

Drputacón Prov¡nc¡al de cád z se prccede.á a apoftar
3500 euros (lVA inclu do) d€st n¿d¿ ¿ á ¿dquis¡ció¡
de que los b¡en€s adquirdos supe.asen esa Gntid¿d¡
señálad¿ cóft¿spón¿efá integráment€ ¿l mu¡icipio,

La Diputacón Provincia de cádiz se compbñete a f¡nanc¡ar h¡sta 8.500 € paa a
¿dq!¡sición de d chos €lementos.

E mun c pio se compromete ai

adqu.r d'chos -.¿m€ntós con¡orme a as qérantias y requstos est¿blec¡dós
por La no¡mativa de cóntrat¿¿ión.
Instaa¡o pon€r e¡ uso os mismos eñ espaclós públ¡cos ¿e su oca¡¡dad, y
ñ¡ntenenos en

fna e a D¡putacón de C¿dz de Las actuac¡ones
desanoLádas, asi como proc€d€r del gastó éréctuado
conforme a la norm¿uv¿ vis€nte. Est¿ lustificación se delrerá €lectuar€n ós
Grmjnós p.€vistós en ¿ L¿gisá.ón vigente¡ y en partcular sesún lo
dispu€sto en el p¿.¿ la ¡¡4ejofa de Los Equipamientos de
Desanollo Sostenlble en la Prov nca de Cád z,



En el caso d€ que as ca¡tidades just¡f¡od¡s por et municipio fueran lnferiores al
rmporte que a través del presente Co¡venlo se oblga a aporta¡ a Excma.
Diputacón de cljd¡z,la.antrdad se disminuirá én prcporc ón a a baja produ.id¿

los derechos y obrrgaclónes de ambas partes, se estará a o
d¡spuesto en el Programa para lá r¡4ejora de tos Equ¡pám¡éntos de Desaro[o
sostenibe en la Pov¡nc¡¿ d€ cádrz en su convo.atora oaró et año 2016. aue
.esult¿ de aplcación Dr¡oftada,

QUINTA,- Réqimen lúrídrco.

El presente conv€nio se encuentra ex.Ludo del ámbto de aDticadón det Real
Decreto Leq¡slat¡vo 3/2011, de 14 de novtemb@i por et que se áprüeb¿ et texto
refundido dé á Ley dé cóñf¿tos de sector P'lbrm, eñ vi4ud d€ to previsto en e

1,.'Est¿n exclu¡dos d¿! áñb¡to de ]a preseñte Ley tós siguienr$ hegacros y

.) Los cónveniE de calabarac¡ón que .etebte ta Adñn'¡sL.¿c¡ón Gene.al del
Estado coñ las
SóciaL tas Un¡vets¡dadés Nbticas, las cóñunidades Autónonas, l¿s
r:lu¿desta ¿tcs. a.9¿..<ñó< ¿,róraao. , 4<.¿1t.' etudcdes p.bhr¿. ó
tf oúe \eteb¡-1 -.to, o a¿a sét.a qup pó .-

.¡ón de úntratas sujetas a eta Ler"

serii,te.apliFacón, en ro no p¡evisto en este cónverio¡ l¿s disposicion€s retatvas a
Cog&en¡ó!.-Adm n sk¿tivos de Colábor¿cón y demás que pu¿eran resutrar d€
áo! / .a .Ón,  p@vis tc ,  ea  a  r .y  r0 l1992.  de  26  de  noveFb 'e ,  de  ceq imen rur io (ó
dq l¿>adn 'nsr ra .on . "Púb(asyoe drc -edrF  . - -o  aod 1súa l  Jo  co-ún  y  en  c
Ldy 7/1935, de 2 de¿br¡|, relutadora de tas aas€s detRéqimen Loca.

ElpEsente convenio ¡esulta de la trañ tacón de Pñ1tuña gara 1¿ ¡,1ejo2 de 16
Eauipañ¡entos de Deataló sosléhibte
previstas €n é p€sente Programa se relllaér por o prev:sto en et ñisñoi no
s¡endo de apllcc¡ón proftana b Ley 33/2003, d€ 17 de noviembre, Gener¿t de
Subvenciones, según lo séñalado en su Dsposictóñ Adtcion¿t Octáv¿, donde se
dispone que "/¿s s!óvÉr.¿res que integran planes ó jhstrunentos siñjl¿res qLe
tengan pór objeb nev¿t 3 Qba fuhctohes de asjstenc¡a y.oóper¿ción mun¡c¡pat se
reg¡rán par su notñativa especif¡ca¡ rcsultando de apl¡üc¡ón suptetor¡a tas
dieosic¡oñes de esta Le/ ,

tá relaclón lurld¡ca derivada del presente Convenio se
del Prcgrama par¿ r¿ tejora d€ tos Equtpámtenros de
Provlncla de Cadlz en su @nvoctor¡a para e ¿ño 2016

SEX¡Á,- Ou¡ác¡ó¡ d€lConvenioy pazo de ejecu.tón de a actuación.

Coñven¡o se rea a coñ carácter puntua, debiendo esta¡ ñnat¡zádá a
de los eq! pañientos y presentada la jusultcación d€l qasto ant.! d6l

regirá por as dlsposcion€s
Desaro ro sostenrbre en la



30 de nov¡€mbre dé 2016, tin¿ vez comprob¿dá ta córecta justif¡cacón del
gastoi s€ prccederá a abono ¿e a cuantia cor¡€spond €nte.

La nstalación y puesta én úso de tos b¡e¡és adquiridos será támbtén una obtigacLón
de as Entdades Loca es acaqidás a pr€sente prcgráña, y deberá pro¿u.rse e¡
to'ro .asó añtés d.r 31de ñayo de 2017,

sÉPrIMA.- causas ¿e resoucón.

Este Acuerdo pódrá rescindirse por inc!ñp miento del ñ¡sño por atg!ñ¿ ¿€ l¿s

En casó de que por párré de a Ent¡dad Locál5e liay¿n adquir¡do tos eeme.tos pero
no 5e haya procedidó a la instalac¡ón o puesta en úso €n éspacios púbicos de ta

3r  oe  mayo.F  /017,  o  ro  \e  háy¿ p 'e>e l rcao :  -e r f re ,ó r
prevsia en e Prograñ¿ en ese m¡smo ptazo, Drccederá ta

apedura d€r cotr€spondiénte exped¡ente para ta d€vo uctón de lás cantidades que
por estos e€mentos pudieEn habér sldo percibidos por el presente Convén o. Ló
m¡smo se entender¿ 5i¡ añtes ¿eI31 de mayo de 2017, ¡nspe.cionado porTécntcos
de D¡putacloñ el bu€no uso y manten m¡€nro en espacios púbjicos dé estos
e€méntós adqu rdos, no se considerase cumptido este hedro.

oclAva,- Imaqen corporat va.

n tós que se¿ hab rual
loqotipos o m¿gen.orporatv¿ (cont€n€dores, panetes
¡magen de a entid¿d loca cotrespondiente, así como

Y para qu€ ási cónst€i y surta los ¿fé.iós oporru¡os, se
Especifco de colabór¿.ión por ripl.a¿o ejempari a un
recha Y luqar ind  cdas  a  in ico ,




